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En la cárcel quedó sujeto que le disparó a
su expareja en la feria de la 30 de Marzo
Directora regional del Servicio de la Mujer y Equidad de Género rechazó categóricamente el ataque y anunció
asesoría para la víctima.
Crónica
cronica@lidersanantonio.cl

En prisión preventiva,
al menos por los 120
días que durará la in-

vestigación del caso, que-
dó O.A.D.P., de 55 años, el
individuo que el domingo
pasado le disparó a que-
marropa a su expareja en
la feria de la población 30
de Marzo, en la comuna de
San Antonio.

Cerca del mediodía de
ese día el imputado llegó
al puesto de A.C.J.Q., una
comerciante de 51 años
que vende artículos de be-
lleza y cosméticos en calle
Samuel García. De acuer-
do a testigos, sin mediar
provocación, el sujeto sacó
de entre sus ropas una es-
copeta hechiza y percutó
un disparo a corta distan-
cia contra la mujer, con
quien había mantenido
una relación sentimental.

Tras el ataque, el indivi-
duo intentó darse a la fuga
entre los clientes y arrojó
gas pimienta para facilitar
su escape. Sin embargo,
los mismos consumidores
junto a algunos comer-
ciantes lograron darle al-
cance y concretaron una
detención ciudadana has-
ta la llegada de Carabine-
ros. El arresto fue grabado
por testigos y los videos se
viralizaron rápidamente
en redes sociales.

TRANSEÚNTES ATRAPARON AL
ATACANTE EN LA MISMA FERIA.

La afectada, en tanto,
intentó huir del lugar, pe-
ro se desplomó a media
cuadra producto de las
múltiples heridas que le
provocaron los impactos
de los perdigones en el tó-
rax.

FORMALIZACIÓN
Las diligencias del caso
quedaron en manos de la
Brigada de Homicidios de
la PDI.

Ayer, en el Tribunal de
Garantía de San Antonio,
la fiscal Claudia Cancino
Cardoza formalizó al im-
putado por los delitos de
femicidio íntimo, en cali-
dad de frustrado, e infrac-
ción a ley de armas, por la
escopeta hechiza y las mu-
niciones que portaba.

CAPTURA

CARABINEROS
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LA MUJER RECIBIÓ LOS PRIMEROS AUXILIOS EN LA FERIA ANTES DE SER TRASLADADA AL HOSPITAL.

2024
el imputado también
concurrió a la feria pa-
ra amenazar a su expa-
reja.

En la audiencia, la abo-
gada del Ministerio Públi-
co expuso ante la jueza
María Alejandra Cortés,
que, de acuerdo a la opi-
nión de la doctora que la
atendió, la mujer sobrevi-

vió gracias a la oportuna
asistencia médica que reci-
bió tras al ataque y a su in-
mediato ingreso al Servi-
cio de Urgencia del hospi-
tal Claudio Vicuña. Hasta
el término de esta edición,
la comerciante continua-
ba internada en el centro
asistencial local en condi-
ción estable.

AMENAZA
Otro antecedente que
aportó la fiscal Cancino en
la formalización fue que la
víctima y su agresor termi-

naron su relación hace cin-
co años. Según dijo, el suje-
to nunca aceptó la ruptura
y constantemente la hosti-
gaba. De hecho, indicó que
en 2024, en un hecho simi-
lar al del domingo, tam-
bién concurrió a la feria y
la amenazó mostrándole
lo que aparentemente era
un arma de fuego.

Con todos esos antece-
dentes, la persecutora soli-
citó a la magistrada la pri-
sión preventiva del indivi-
duo por representar un pe-
ligro para la sociedad y pa-

ra la propia víctima. La
jueza acogió la petición y
ordenó su ingreso a la cár-
cel mientras se desarrolla
la investigación.

CATEGÓRICO RECHAZO
La directora regional del
Servicio de la Mujer y
Equidad de Género (Serna-
mEG), María Paz Rengifo,
rechazó "categóricamente
el grave hecho de violencia
de género ocurrido en San
Antonio".

Añadió que "una vez
que tomamos conocimien
to del caso, nos pusimos a
disposición de la familia
de la víctima para ofrecer
la representación jurídica
y el acompañamiento sico-
social. Valoramos que el
tribunal haya formalizado
al imputado por femicidio
frustrado y haya decreta-
do la prisión preventiva,
medida cautelar que va en
la línea de la gravedad del
delito".

"Desde el SernamEG
reiteramos el llamado a
denunciar hechos de vio-
lencia de género a través
del 133 de Carabineros y el
134 de la Policía de Investi-
gaciones (PDI). Asimismo,
recordamos que nuestro
número 1455 SernamEG
Te Orienta, entrega aten-
ción gratuita y confiden-
cial disponible todos los dí-
as del año, de 8.00 a 00.00
horas", informó.

Camión volcó en curva
del Cruce de Cartagena
Un camión que circulaba
por una de las curvas del
Cruce de Cartagena, en la
parta alta de la ciudad, vol-
có aparatosamente sobre la
calzada, en un punto que
antiguamente se había
convertido en un lugar de
constantes accidentes de
tránsito.
El hecho ocurrió durante la
tarde cuando el vehículo de

carga se desplazaba por la
ruta 78. Al tomar la curva
de ingreso al Nuevo Acceso
al Puerto, el camionero per-
dió el control y terminó vol-
cado, lo que generó conges-
tión vehicular en el sector y
obligó a que los vehículos
tomaran otras vías para ac-
ceder a la ruta que lleva al
terminal portuario local.
Hasta el lugar concurrie-

ron voluntarios del Cuerpo
de Bomberos de San Anto-
nio y funcionarios de Cara-
bineros. Ahí constataron
que el conductor había lo-
grado salir por sus propios
medios de la cabina y que
providencialmente resultó
sin lesiones.
Carabineros se hizo cargo
de las labores para agilizar
el tránsito.PESE AL VOLCAMIENTO, EL CHOFER RESULTÓ ILESO.
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